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RESOLUCTóN r.M.C. No 1203312024
POR LA CUAL SE CANCELA EL PROCEDIMIENTO A LICITACION DE MENOR CUANTIA
NACTONAL No 38/2024 PARA LA OBRA "coNsTRUccróN DE EMPEDRADos EN LAs CALLES:sAN BLAS, 29 DE SEPTTEMBRE Y SAGRADO coRAzóu or JEsús MnNzAÑls 2186 cñrA. 9RoJAs CAÑADA Bo cAAcuPEMr, cALLE puBLrcA ExrsrENTE uBrcADA EN LA cñrA 2DA
COSTA SALINAS BO SAN JUAN'CON ID 454O2g.

Capiatá, 10 de diciembre de 2024._

vrsro: el Dictamen de la unidad operativa de contrataciones "uoc" correspondiente al procedimiento
detallado en elexordio de la presente resolución;

coNsrDERANDo: Que, teniendo en cuenta la recomendación emanada de la unidad operativa decontratación (u.o.c.) de la institución, según dictamen de fecha 10 de d¡ciembre de 2024, el cualtextualmente señala: 'En representación de la un¡oad operativa de contrataciones (u.o.c.) me dirijo austed a los efectos de expresar cuanto sigue:

Que, en el marco del procedimiento a Licitación de Menor cuantía Nacional No 38/2024 para la"construcción De Empedrados en las calles: san Blas, 29 De septiembre v sagiaao corazón De JesúsManzanas 2136 Cñia. 9 Rojas cañada Bo caacupemi, catte publica Existente üu¡.iau En La Cñia 2Dacosta Salinas Bo san Juan" con rD 454023,la D¡iección Nacional de contrataciones pfulicas ,,DNCp,, 
harealizado observaciones a procesos similares en lo concerniente al 31o del Decreto 2264/2024*poR ELCUAL SE REGLAMENTA LA LEY NO 7021 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2022, "DE SUMiNISTRO YCoNTRATACioNES pÚaucRs, y que sumado a estos, se tiáne a la vista los vencimientos de plazos

señalados en la Resolución DNCP No 1430/2024 "Por la cual se establecen plazos máximos para lacomunicación de llamados, adjudicaciones y contratos que afecten a los procesos que comprometan elPGN2024", esta Unidad, en obseruancia a lo señalado precedentemente, realiza el siguienteanálisis paramejor proceder.

La situación señalada en el párrafo precedente, corresponden a atribuciones del órgano de controlreferente a las contrataciones públicas. al cual, la institucón municipal no está ajena a su cumplimiento,motivando de esta forma este análisis, para proceder a alguna determinación áe la máxima ártárü.á,que mejor convenga a los intereses de ra institución municipál.

Al respecto, esta Unidad ha procedido al análisis de lo acontecido, y antes de emitir un parecer sobre lasituación descripta, trae a colación la Ley 7021122 que en su Artículo s7.- cancelación detpro ce di mi ento, se ñ aI a cuanto sig u e :

Los convocontes podrón cancelar un procedimiento de controtoción hosta antes de la firmo delcontrato
en los siguientes supuestos:

a) Coso fortuito o fuerza moyor.

b) Circunstoncias que provoquen lo extinción de la necesidad de la controtoción, Ias cuales
d ebe ré n esto r deb ido me nte j u stificad as.

c) De continudr con el procedimiento de contratoción se pudiera ocasionor daño operjuicío o las contratontes.

En todos los supuestos de conceloción del procedimiento de contra
derecho o reembolso de gostos ni o indemnización olguna.
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Dispuesto lo canceloción de lo contratación, la convoconte deberó comunicar esto decisión o trovés del

Sistemo de lnformación de Controtociones Públicos (SICP) de acuerdo a los lineomientos emitidos por la

Dirección Nacional de Contratociones Públtcos.

Resolución DNCP No 440U2024
Aftícuto 65. Cancetaciones y declaraciones desieftas La convocante comunicará las cancelaciones y
declaraciones desieftas de los procedimientos de contratación, dentro del mismo plazo establecido para la
comunicación de la adjudicación. Para los casos en que no se haya realizado la apeftura de ofeftas, se

deberá adjuntar elacto administrativo que la resuelva y eldictamen.
Para los casos en gue se haya realizado la apertura de ofertas, se deberá adjuntar el acto administrativo
que la resuelve, el dictamen, el informe de evaluación y la notificación respectiva, La convocante podrá

adjuntar cualquier otra documentación adicional que respalde la solicituQ para su difusión a través del
5ICP.

En conclusión.

En base a todo lo expuesto esta Unidad recomienda. proceder a la cancelación del
procedimiento tundado en el inciso cl del A¡tículo 57 de la Lev 7021/22 que reza cuanto sigue;
Cancelación del procedimiento. De continuar con el procedimiento de contratación se pudiera
ocasionar daño o perjuicio a las contratantes...Sic. Y abrogar las Resolución IMC No

11151t2024.

La situación descrlpta se enmarca perfectamente en el contexto del inciso c) Art. 57 de la Ley
7021122, ya que, de continuar con el procedimiento, la Convocante puede exponerse potencialmente
a acciones de algún afectado contra la adjudicación y por consiguiente, ocasionar daño o perjuicio a

la contratante, y como medida de prudencia se recomienda la cancelación del procedimiento.

Salvo mejor parecer.

QUE, la Ley No 3966/10 Orgánica Municipal en su Art. 15o establece POTESTADES. De conformidad a la
legislación vigente, las municipalidades podrán: inc. "o" ejecutar sus resolucionesl en viftud de la
presunción de legitimidad, ejecutividad y eiecutoriedad de sus actos".

QUE, el Art. 51o de la Ley No 3966/2010 "Orgánica Municipal", señala: "Deberes y atribuciones del
Intendente. Son atribuciones del Intendente Municipal, inc. a) ejercer la representación legal de la
municipalidad; inc. b) promulgar las Ordenanzas y Resoluciones, cumplirlas y reglamentarlas, o en su

casq vetarlas; inc. e) Administrar los bienes municrpales y recaudar e invertir los ingresos de la
Municipalidad, de acuerdo al presupuesto; g) Ejecutar el presupuesto Municipal;".

POR TANTO, la Intendente Municipal de !a ciudad de Capiatá, en uso de sus atribuciones
legalesrRESUELVE:

Att. 10 CANCELAR; el procedimiento a Licitación de Menor Cuantíia Nacional No 38/2024 para la
*CONSTRUCCIóN DE EMPEDRADOS EN LAS CALLES: SAN BLAS, 29 DE SEPTIEMBRE Y

SAGRADO CORAZóN DE JESÚS MANZANAS 2136 CÑIA. 9 ROJAS CAÑADA BO CAACUPEMI,
CALLE PUBLICA EXISTENTE UBICADA EN LA CÑIA 2DA COSTA SALINAS BO SAN JUAN" CON

rD 454023.

Art.20 ABROGA& la Resolución IMC No 1115U2024'POR LA CUAL SE ADJUDICA LA
LICITACION DE MENOR CUANTIA NACIONAL NO 3812024 PARA LAS OBRAS

DECONSTRUCCION DE EMPEDRADOS EN LAS CALLES: SAN BLAS, 29 DE SEPTIEMBRE Y
SAGRADO CORAZóN DE JESÚS MANZANAS 2136 CÑIA. 9 ROJAS CAÑADA BO CAACUPEMI,
CALLE PUBLICA EXISTENTE UBICADA EN LA CÑIA 2DA COSTA SALINAS BO SAN JUAN'CON
ID 454023, A LAS FIRMAS; SR CONSTRUCCIONES DE CASTULO
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1361240-9, EL LOTE 1 POR VALOR DE GS. 2O4.L4T.63L (GUARANTES, DOSCTENTOS CUATRO

MILLONES CIENTO CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS TREINTA Y UNO), AC

CONSTRUCCIONES DE AMBROSIO CORONEL CON RUC: 1713683-0, EL LOTE 2, POR VALOR

DE GS. 275.598.240 (GUARANTES, DOSCTENTOS

NOVENTA Y OCHO MrL DOSqENTOS CUARENTA).

SETENTA Y CINCO MTLLONES QUTNTENTOS

Art. 30 NOTIFICAR; a las empresas OferenteS la cancelación del llamado, y comunicar a la Dirección

Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP), dentro de los plazos legales.

AÉ. 40 CoMUNICAR a quienes corresponda; y, cumplido, archivar

RA DE TALAVERA

Municipal
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